SEÑOR JUEZ DE FAMILIA

SAN FRANCISCO GOTERA:

        JOSE FRANCISCO ESCOBAR ROSA, de treinta  seis años de edad, Abogado, del domicilio de El Divisadero, departamento de Morazán, con Documento Unico de Identidad Número cero dos tres cuatro uno uno siete siete-cinco, a Usted con el debido respeto le MANIFIESTO:

        Que en el carácter ya relacionado y en cumplimiento al Artículo 10 inciso 2º.  De la Ley Procesal de Familia y del Artículo138 C. F. y 22 de la Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar y de los Regimenes Patrimoniales del Matrimonio, vengo por éste medio a promover DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE  FILIACIÓN INEFICAZ , Que sirve de fundamento del Asiento de la Partida de Nacimiento que se  registró en el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Jocoaitique, Departamento de Morazán, en nombre y representación de la señora  DORILA ARGUETA RODRIGUEZ, quien es de setenta y tres años de edad, de oficios domesticos, del domicilio de San miguel  y residencia en Lotificación Campos, calle Principal, número cuatro, Departamento de San Miguel.-

        RELACION DE LOS HECHOS:

Es el caso señor Juez, que mi representada señora  DORILA ARGUETA RODRIGUEZ, manifiesta tener un problema de orden jurídico familiar con relación a la existencia de dos Asientos de Partida de Nacimiento a su nombre, en la Alcaldía Municipal de Jocoaitique, y en la Alcaldía municipal de San Fernando, Departamento de Morazán, como se detalla: El primer asiento en la Alcaldía de Joateca, a pagina cuarenta y nueve,  Partida número cuarenta y ocho, del Libro de Partidas de Nacimiento que llevó la Alcaldía Municipal de Jocoaitique, del Departamento de Morazán, durante el año de Mil novecientos treinta y uno;  el Segundo Asiento de la Alcaldía Municipal de San Fernando, departamento de Morazán, a folio doscientos cincuenta frente y vuelto, Partida número trescientos noventa y cinco, del Libro de Reposición de Partidas de Nacimiento que llevó la Alcaldía Municipal de San Fernando, del Departamento de Morazán, durante el año de Mil novecientos treinta y tres,       /////////// con la única diferencia que el primer asiento se registró  el día doce de enero del año de Mil novecientos ochenta y nueve, el segunda el día siete de Septiembre del año de Mil novecientos Noventa y dos, y la tercera el día veinticinco de Marzo del año Dos mil Tres.-///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////

         CAUSAS DE NULIDAD: Resulta señor Juez que mi representada no tenía el conocimiento de dicho problema jurídico legal, ya que el primer Asiento fue asentada por su padre señor Leonardo Canales, el segundo por el Señor Jesús Luna, y la tercer asiento por el mismo compareciente, todas asentadas en la Alcaldía Municipal de Sociedad, de éste Departamento, en el primer Asiento mi representado aparece con el nombre de JOSE FIDEL HERNANDEZ  CANALES, y que su madre es MARIA JULIA HERNANDEZ,  y su padre LEONARDO CANALEZ, y  en los  Asientos dos y tres mi representado aparece con el nombre de JOSE FIDEL HERNANDEZ, y el nombre de su madre señora MARIA ANA JULIA HERNANDEZ,  coincidiendo en los asientos uno y dos    las fechas de nacimiento, no así la tercera , situación que demuestra que no se hizo de forma maliciosa, motivo por el cual mi representado desea que se anulen las dos ultimas y se deje como valido el primero donde aparece con el nombre de JOSE FIDEL HERNANDEZ CANALES, y los nombres de sus padres MARIA JULIA HERNANDEZ,  y su padre LEONARDO CANALEZ, con fecha de nacimiento de tres horas del día dos de enero de Mil novecientos ochenta y Nueve , en la Alcaldía Municipal de Sociedad, Departamento de Morazán, siendo originaria de Cantón Calpules, jurisdicción de Sociedad.-

       RAZONES DE ANULACION:   La inscripción en el Registro está revestido de carácter único y definitivo para que solo en ella se registren los hechos o actos relativos al Estado Familiar , así la vida jurídica familiar  de una persona esté concentrada en un único Registro , situación que hace que el estado Familiar sea universal implicando que una persona  pueda presentarse con diferente estado familiar ,  no existiendo la posibilidad de que una persona aparezca con tres asientos por error no obstante a ello estamos en un caso de TRES estados familiar existiendo la posibilidad de inferir fraude en cualquier acto jurídico   relacionado al mismo, pero en muestra de la buena fe de mi representada y con el ánimo de hacer cumplir los principios relacionados se pretende anular dos de los asientos de partida de nacimiento , es decir el Segundo Asiento asentada a Página cuatrocientos noventa y tres, del Libro Décimo Tercero, Partida número Doscientos Dieciocho, del Libro de Reposición de Partidas de Nacimiento que llevó la Alcaldía Municipal de Sociedad, del Departamento de Morazán, durante el año de Mil novecientos Noventa y dos, y el Tercer Asiento a Página trescientos Ochenta y dos, del Libro Décimo primero, Partida número Ciento Setenta y cinco, del Libro de Reposición de Partidas de Nacimiento que llevó la Alcaldía Municipal de Sociedad, del Departamento de Morazán, durante el año de Dos Mil dos.-

        FUNDAMENTO JURÍDICO: Con el objeto de solucionar el anterior problema es necesario promover DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE  FILIACIÓN INEFICAZ, en base a los Artículos 22 literal B de la Ley Transitoria  del Registro del Estado Familiar  y de los Regimenes Patrimoniales y del Matrimonio, relacionado al carácter Universal único, definitivo y de concentración de las relaciones jurídico familiares que atañen al Estado Familiar, y Artículo 1552 relacionado al 1333 de nuestro Código Civil.-

      OFRECIMIENTO DE PRUEBA: Para efecto de fundamentar lo pretendido ofrezco como prueba documental, las certificaciones de partida de nacimiento de mi representado, de ambos asientos .-

        PARTE PETITORIA:  En base a los fundamentos y disposiciones  citadas  a Usted con todo respeto PIDO:

· Me admita las presentes diligencias.-

·  Tenga por parte a mi representado y a mi persona le autorice intervenir en las presentes Diligencias.-

· Que en sentencia definitiva se tenga por anulado los Título del Estado Familiar realizado el Segundo Asiento a Página cuatrocientos noventa y tres, del Libro Décimo Tercero, Partida número Doscientos Dieciocho, del Libro de Reposición de Partidas de Nacimiento que llevó la Alcaldía Municipal de Sociedad, del Departamento de Morazán, durante el año de Mil novecientos Noventa y dos, y el Tercero Asiento a Página trescientos Ochenta y dos, del Libro Décimo primero, Partida número Ciento Setenta y cinco, del Libro de Reposición de Partidas de Nacimiento que llevó la Alcaldía Municipal de Sociedad, del Departamento de Morazán, durante el año de Dos Mil dos y se deje como válido el primero de los tres relacionados.-

· Le de el trámite que legalmente corresponde a las Diligencias.-.-

        Señalo para oír notificaciones  la Procuraduría Auxiliar de San Francisco Gotera ubicada en el Centro de Gobierno segundo nivel .-

        San Francisco Gotera, dieciocho  de Abril de dos mil seis.-

Exp.: 136-f12-06.-

